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Decreto N° 4.578                                    12 de abril de 2021 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 

 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que le confieren 
los numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 
Orgánica sobre Refugiados o Refugiadas y Asilados o Asiladas, 
publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 37.296 de fecha 03 de Octubre de 2001. 
 
 

DECRETO 
 

 
Artículo 1°. Nombro al ciudadano RUBÉN DARÍO 
MOLINA, titular de la cédula de Identidad N° V-5.892.358, 
como representante del Ministerio del Poder Popular para 
Relaciones Exteriores en la Comisión Nacional para los 
Refugiados, quien la presidirá. 
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Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva de la República Bolivariana de Venezuela y 
Primera Vicepresidenta del Consejo de Ministros 
(L.S.) 

 DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
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Artículo 2°. El Ministro del Poder Popular para Relaciones 
Exteriores queda encargado de la ejecución del presente 
Decreto. 

 

Artículo 3°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela.  

Dado en Caracas, a los doce días del mes de abril de dos mil 
veintiuno. Años 210° de la Independencia, 162° de la 
Federación y 22° de la Revolución Bolivariana. 
 

Ejecútese, 
(LS.) 
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Decreto N° 4.579                                    12 de abril de 2021 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que le confieren 
los numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, concatenado 
con los artículos 46 y 69 del Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, en 
concordancia con los artículos 4, 18 y 19 y el numeral 5 del 
artículo 20 de la Ley del Estatuto de la Función Pública.  
 
 

DECRETA 
 
 
Artículo 1°. Nombro a la ciudadana CAPAYA RODRIGUEZ 
GONZALEZ, titular de la cédula de Identidad 
N° V-3.517.086, como VICEMINISTRA PARA ASIA, 
MEDIO ORIENTE Y OCEANÍA, del Ministerio del Poder 
Popular para Relaciones Exteriores. 
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Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva de la República Bolivariana de Venezuela y 
Primera Vicepresidenta del Consejo de Ministros 
(L.S.) 

 DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
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Artículo 2°. Delego en el Ministro del Poder Popular para 
Relaciones Exteriores, la juramentación de la referida 
ciudadana.  
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Decreto N° 4.580                                    12 de abril de 2021 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
socialismo, la refundación de la Nación venezolana, basado 
en principios humanistas, sustentado en condiciones morales 
y éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo por 
mandato del pueblo. En cumplimiento del mandato 
constitucional que ordena la suprema garantía de los 
derechos humanos, sustentada en el ideario de El Libertador 
Simón Bolívar y en los valores de paz, igualdad, justicia, 
independencia, soberanía y libertad, que definen el bienestar 
del pueblo venezolano para su eficaz desarrollo social, en el 
marco del Estado Democrático y Social de Derecho y de 
Justicia, en ejercicio de las atribuciones que me confiere el 
artículo 226 y 236 numerales 5 y 6 de la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela; en concordancia con lo 
dispuesto en los artículos  322, 326 y 327 ejusdem, artículos 
23, 52, 54, 84 y 85 de la Ley Constitucional de la Fuerza 
Armada Nacional Bolivariana, concatenados con el articulo 48 
numeral 1 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de Seguridad de la Nación, en proporción con el 
artículo 19 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública,  
 
 

 
CONSIDERANDO 

 
 

Que el Estado y la sociedad son corresponsables en materia 
de seguridad de la Nación y su defensa y desarrollo 
integrales, así como las distintas actividades que realicen en 
los ámbitos económico, social, político, cultural, geográfico, 
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ambiental y militar, para garantizar la satisfacción de las 
necesidades, intereses y objetivos nacionales así como, el 
aseguramiento de la integridad del territorio y especialmente 
las fronteras, plasmados en la Constitución y las leyes, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que en el Municipio Páez del estado Apure, se ha venido 
presentando de modo sistemático, sobrevenido y progresivo, 
una amenaza compleja al pleno goce y ejercicio de los 
derechos de los habitantes de la República Bolivariana de 
Venezuela, especialmente en el referido municipio mediante la 
presencia de circunstancias delictivas y violentas vinculadas a 
fenómenos como los grupos estructurados de delincuencia 
organizada, el paramilitarismo, el narcotráfico y el 
contrabando de extracción, organizado a diversas escalas, 
entre otras conductas delictivas análogas, afectando la 
convivencia pública cotidiana, la paz, el acceso a bienes y 
servicios destinados al pueblo venezolano y la seguridad de 
sus ciudadanos y ciudadanas, 

 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que estos ataques son el producto del abandono de la 
frontera por parte del estado colombiano y que han sido 
protagonizados por grupos terroristas provenientes de ese 
país, grupos estos que coordinan una estrategia de la 
oligarquía colombiana y el comando sur para traer la guerra 
en la frontera con la República Bolivariana de Venezuela y 
contra el pueblo venezolano, 
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Artículo 3°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela.  
 

Dado en Caracas, a los doce días del mes de abril de dos mil 
veintiuno. Años 210° de la Independencia, 162° de la 
Federación y 22° de la Revolución Bolivariana. 
 

Ejecútese, 
(LS.) 
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CONSIDERANDO 
 
 

Que en el actual contexto donde grupos terroristas pretenden 
ocupar territorio venezolano, para desde nuestro territorio 
cometer todos sus delitos, aplicando la fórmula de grupos 
estructurados de delincuencia organizada, del paramilitarismo 
y otros grupos irregulares armados en Colombia, el Gobierno 
Nacional ordenó al Comando Estratégico Operacional de la 
Fuerza Armada Nacional Bolivariana a través de la Operación 
Escudo Bolivariano 2021, para que en perfecta unión cívico-
militar-policial haga frente a estas amenazas, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que las situaciones concretas de violencia delictiva 
provenientes de este fenómeno coyuntural, han provocado en 
los últimos días en zonas adyacentes a los puestos fronterizos 
la violencia contra ciudadanos y funcionarios venezolanos en 
ejercicio de sus deberes y funciones públicas,  
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que es deber irrenunciable e ineludible del Estado venezolano 
defender y asegurar la vida digna de sus ciudadanos y 
ciudadanas, protegerles frente a amenazas, haciendo efectivo 
el orden constitucional, el restablecimiento de la paz social 
que garantice el disfrute de sus derechos en un ambiente 
pleno de tranquilidad y estabilidad, 
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de la paz social que garantice la convivencia pública cotidiana 
y el disfrute de los derechos constitucionales del pueblo 
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venezolano  en un ambiente pleno de tranquilidad y 
estabilidad. 
 
 

Artículo 3º. El Comandante de La Zona Operativa de 
Defensa Integral Temporal Especial (ZODITE), “General de 
División José Cornelio Muñoz”, en el ejercicio de sus 
funciones, se encargará de dirigir, coordinar e integrar a los 
representantes de los órganos y entes del Estado que hacen 
vida en la jurisdicción asignada, activando un Estado Mayor 
Especial.  
 
 
Artículo 4º. La Zona Operativa de Defensa Integral 
Temporal Especial (ZODITE), “General de División José 
Cornelio Muñoz”, estará a cargo de una o un oficial de 
comando en el grado de General de División o Vicealmirante y 
contará con un Estado Mayor Especial conformado con los 
representantes de los órganos y entes del Estado para el 
cumplimiento de sus funciones.  
 
 
Artículo 5º. Se crea la Zona de Seguridad en Jurisdicción del 
Municipio José Antonio Páez del estado Apure.  
 
 
Artículo 6º. El Ministro del Poder Popular para la Defensa 
queda encargado de la ejecución del presente Decreto. 
 
 

Artículo 7º. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
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Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva de la República Bolivariana de Venezuela y 
Primera Vicepresidenta del Consejo de Ministros 
(L.S.) 

 DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 
 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, y Vicepresidenta Sectorial 
para la Seguridad Ciudadana y la Paz 
(L.S.) 

CARMEN TERESA MELÉNDEZ RIVAS 
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CONSIDERANDO 
 
 

Que las Zonas Operativas de Defensa Integral son áreas 
creadas para planificar, conducir y ejecutar operaciones de 
defensa integral, a fin de garantizar la independencia, la 
soberanía y la integridad del espacio geográfico y el desarrollo 
nacional; así como la existencia de un mayor y mejor control 
sobre un área determinada, a tal efecto, resulta necesario 
adaptar los espacios geográficos comprendidos en el Sistema 
Defensivo Territorial para hacer frente a nuevas amenazas, 
creando jurisdicciones temporales en la figura de Zona 
Operativa de Defensa Integral Temporal Especial (ZODITE), 
para hacer inexpugnable cada región, cada zona y cada área 
de nuestro País. 
 

 
DICTO 

El siguiente, 
 

DECRETO 
 

Artículo 1º. Se crea y activa la Zona Operativa de Defensa 
Integral Temporal Especial (ZODITE), “General de División 
José Cornelio Muñoz”, bajo la circunscripción de la Región 
Estratégica de Defensa Integral (REDI) los Llanos, con 
jurisdicción en el Municipio Páez del estado Apure como 
espacio geográfico delimitado para planificar, conducir y 
ejecutar operaciones de defensa integral, a fin de garantizar 
la independencia, la soberanía, la integridad del espacio 
geográfico y el desarrollo nacional. 
 
 

Artículo 2º. La Zona Operativa de Defensa Integral 
Temporal Especial (ZODITE), “General de División José 
Cornelio Muñoz”, creada en el presente decreto, cumplirá 
funciones de manera temporal hasta el total restablecimiento 
de la paz social que garantice la convivencia pública cotidiana 
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Dado en Caracas, a los doce días del mes de abril de dos mil 
veintiuno. Años 210° de la Independencia, 162° de la 
Federación y 22° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(LS.) 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

YAMILET MIRABAL DE CHIRINO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

CAROLYS HELENA PÉREZ GONZÁLEZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 

EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 
 

MERVIN ENRIQUE MALDONADO URDANETA 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MIRELYS ZULAY CONTRERAS MORENO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura   
(L.S.) 

FREDDY ALFRED NAZARET ÑAÑEZ CONTRERAS 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de Economía, Finanzas 
y Comercio Exterior  
(L.S.) 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Industrias y Producción Nacional 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de Comercio Nacional 
(L.S.) 

ENEIDA RAMONA LAYA LUGO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Turismo  
(L.S.) 

ALÍ ERNESTO PADRÓN PAREDES 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

GREICYS DAYAMNI BARRIOS PRADA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

JUAN LUIS LAYA RODRIGUEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

MAGALY JOSEFINA HENRÍQUEZ GONZÁLEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial del  
Socialismo Social y Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
la Educación Universitaria 
(L.S.) 

CÉSAR GABRIEL TRÓMPIZ CECCONI 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

OSWALDO RAFAEL BARBERA GUTIÉRREZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.) 

NORIS HERRERA RODRÍGUEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

RAÚL ALFONZO PAREDES 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica y  
Vicepresidente Sectorial de Obras Públicas 
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
 
Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
 

 

Decreto N° 4.581                                    12 de abril de 2021 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, concatenado 
con el artículo 46 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley Orgánica de la Administración Pública, en concordancia 
con lo dispuesto en el artículo 58 de la Ley Orgánica para la 
Ordenación del Territorio, en correspondencia con el artículo 7 
del Decreto N° 304, de fecha 13 de agosto de 2013, mediante 
el cual se crea el Distrito Motor de Desarrollo Ciudad Caribia, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Nº 40.234 de fecha 22 de agosto de 2013, en 
proporción con los artículos 4°, 18, 19 y 20 de la Ley del 
Estatuto de la Función Pública, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que la ciudad socialista debe transformar los cimientos sobre 
los que se funda la ciudad especulativa, considerando al 
espacio comunitario, junto al entorno y contexto familiar, uno 
de los lugares de aprendizaje y enseñanza más significativos 
en la formación de la personalidad de los niños y niñas, 

 

 

CONSIDERANDO 
 
 
Que la Ciudad Socialista CARIBIA, representa un área de 
importancia geoestratégica regional por constituir la primera 
experiencia en el país, en el marco de la revolución 
bolivariana, de ciudades autogestionarias cuyo desarrollo 
sustentable, endógeno y socialista implica retos y desafíos en 
los ámbitos social, económico, político, ambiental y cultural. 
 
 

DECRETO 
 
 
Artículo 1°. Nombro JEFE DISTRITAL DE LA 
AUTORIDAD ÚNICA DEL DISTRITO MOTOR DE 
DESARROLLO CIUDAD CARIBIA, al ciudadano JOSÉ 
LUIS PESTANA ABREU, titular de la Cédula de Identidad  
N° V-7.925.948, en calidad de encargado, con las 
competencias inherentes al referido cargo, de conformidad 
con el ordenamiento jurídico vigente. 
 
 
Artículo 2°. Le corresponderá al JEFE DISTRITAL DE LA 
AUTORIDAD ÚNICA DEL DISTRITO MOTOR DE 
DESARROLLO CIUDAD CARIBIA, la planificación, 
programación, coordinación, ejecución y control de los planes 
y programas de ordenación del territorio requerido para el 
desarrollo integral del área geográfica que forma parte de ese 
territorio; e igualmente garantizar su desarrollo definitivo y 
estructural, así como promover la consolidación y 
fortalecimiento de las Comunas, ejes comunales, zonas de 
desarrollo, corredores productivos y de las cadenas 
productivas socialistas de acuerdo al Plan Rector Estratégico 
de carácter nacional de los Distritos Motores de Desarrollo. 
 
A los fines del cumplimiento al objeto descrito en el presente 
artículo, implementará las acciones y medidas destinadas al 

 

 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva de la República Bolivariana de Venezuela y 
Primera Vicepresidenta del Consejo de Ministros 
(L.S.) 

 DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

 

desarrollo integral de la región, para lo cual elaborará un Plan 
Estratégico de Desarrollo Integral, conforme a lo establecido 
en la normativa vigente. 
 
 
Artículo 3°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los doce días del mes de abril de dos mil 
veintiuno. Años 210° de la Independencia, 162° de la 
Federación y 22° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(LS.) 
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE PESCA Y ACUICULTURA

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA RELACIONES INTERIORES,

JUSTICIA Y PAZ
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL PROCESO SOCIAL DE TRABAJO



MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL TRANSPORTE
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MINISTERIO PÚBLICO
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